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Documento previo al período de sesiones preparado por la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
[1]
Desde sus inicios, el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas ha considerado que la recopilación y el desglose de datos sobre los pueblos indígenas son fundamentales. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) ya participó en la elaboración de un documento conjunto del sistema de las Naciones Unidas, que se presentó en mayo de 2003, en el 2º período de sesiones del Foro Permanente. El propósito de este documento previo al período de sesiones es explicar más a fondo la razón por la que resulta importante establecer y elaborar indicadores basados en los derechos, a los efectos de la recopilación y el desglose de datos relativos a los pueblos indígenas, así como contribuir al debate que tendrá lugar en el seminario.

El presente documento se divide en tres partes principales. En la primera, se examinan las fuentes tradicionales de datos y los problemas asociados a ellas, en lo que respecta a la recopilación y el desglose de datos sobre los pueblos indígenas. En la segunda, se explica la necesidad de elaborar indicadores basados en los derechos para llevar a cabo la recopilación y el desglose de datos, y se ofrecen algunos ejemplos de posibles indicadores. Por último, en la tercera, se describe la información sobre los pueblos indígenas que se encuentra disponible en el ACNUDH y que proviene de los órganos creados en virtud de tratados, del Relator Especial y del Grupo de Trabajo sobre pueblos indígenas. Además, se explica la forma en que los Gobiernos, las organizaciones indígenas y el sistema de las Naciones Unidas pueden utilizar esa información. En esa parte se hace hincapié en algunas ideas iniciales sobre la forma en que el ACNUDH puede cooperar con el Foro Permanente y otros organismos de las Naciones Unidas para producir más y mejores datos desglosados sobre los pueblos indígenas. En las conclusiones se analiza brevemente la importancia de la recopilación y el desglose de datos relativos a los pueblos indígenas como instrumento para la elaboración de leyes y políticas públicas que puedan abordar de manera adecuada las necesidades y los derechos concretos de los pueblos indígenas.

1. Problemas asociados a las fuentes tradicionales de información utilizadas para la recopilación y el desglose de datos relativos a los pueblos indígenas
Existen tres fuentes principales que se han utilizado tradicionalmente para la recopilación oficial de información, cada una de las cuales tiene determinadas ventajas y desventajas, en particular en lo que respecta a la recopilación de datos sobre los pueblos indígenas. Algunos de los problemas asociados a esas fuentes se expusieron en un documento anterior relativo a los indicadores sobre el derecho a la educación, que fue publicado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (véase el documento E/C.12/1998/22).

Fuentes Nacionales
Los registros administrativos tienen la ventaja de ser sistemáticos y de elaborarse periódicamente. Abarcan a gran parte de la población y, por lo tanto, son representativos y permiten comparar la información a lo largo del tiempo. Sin embargo, los datos de los registros públicos no suelen desglosarse de forma sistemática por origen étnico, género ni regiones.

Los censos pueden proporcionar información desglosada y detallada, pero suelen actualizarse sólo cada diez años. Uno de los problemas relacionados con los censos y los datos relativos a pueblos indígenas es que muchos países, principalmente por razones políticas, ya no desglosan los datos de población por origen étnico (por ejemplo, en Kenya, país que tiene 45 grupos étnicos oficialmente reconocidos, el censo de 1989 fue el último en que se desglosaron los datos por origen étnico). Otro problema relacionado con los censos y los pueblos indígenas se refiere a la definición de pueblos indígenas y a la pregunta que utilizan los institutos nacionales de estadísticas para identificar a esos pueblos. Ejemplo de ese problema es el caso de Chile. Mientras que en el censo de 1992 de dicho país se pidió a la población que se identificara con una de tres “culturas indígenas” previamente determinadas, en el censo de 2002 se le pidió que indicara su pertenencia a uno de ocho “primeros pueblos o grupos indígenas”, como se los identifica en la ley nacional sobre pueblos indígenas. Este ejemplo revela también cómo la manera en que se define y se formula la pregunta en el censo influye en el resultado: en el censo chileno de 1992 se consideró como indígenas a aproximadamente un millón de personas; en 2002, esa cifra se redujo a unas 700.000 personas, según el último censo
[2].

Las encuestas de hogares suelen proporcionar datos desglosados, y en ellas puede combinarse la información para indicar la interrelación existente entre diferentes variables, por ejemplo entre el origen étnico y la pobreza. Las encuestas de hogares se basan en muestras y, por lo tanto, no son necesariamente tan representativas como los datos procedentes de la administración. Sin embargo, los datos recopilados mediante esas encuestas–utilizados, por ejemplo, en las evaluaciones de la pobreza que realizan los gobiernos con el apoyo del Banco Mundial- se han publicado en muchos países pero, en la actualidad, no suelen utilizarse para compilar información sobre los pueblos indígenas. Aunque no siempre se desglosan por origen étnico, por lo general esos datos proporcionan información detallada por región sobre cuestiones como la pobreza, la educación, la salud, el saneamiento, la propiedad de la tierra, y otras cuestiones. Dado que los pueblos indígenas constituyen a menudo la mayoría de la población en algunas regiones de un país determinado, esos datos regionales pueden utilizarse para obtener una idea aproximada de su situación. Esa es la práctica habitual en las publicaciones académicas relativas a la situación de los pueblos indígenas en algunas regiones
[3].

Fuentes de las Naciones Unidas: el ejemplo del índice de desarrollo humano 
Varios organismos de las Naciones Unidas tienen su propio sistema de recopilación de datos, aunque sólo unos pocos desglosan los datos por origen étnico. El índice de desarrollo humano, creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) a inicios del decenio de 1990, servirá aquí como ejemplo de las dificultades que plantea la utilización de los indicadores tradicionales para recopilar datos sobre los pueblos indígenas. Dicho índice es una combinación de tres indicadores: la longevidad, que se mide por la expectativa de vida al nacer; el nivel de vida, que se mide en producto interno bruto (PIB) per cápita; y el nivel de educación; que se basa en una combinación de tasas generales de matrícula en los niveles primario, secundario y terciario, y tasas de alfabetización de adultos.

Aun cuando el índice de desarrollo humano ha elevado las dimensiones sociales del desarrollo al nivel de políticas, todavía no ha revelado su utilidad para recopilar y desglosar datos relativos a los pueblos indígenas, debido a los siguientes problemas conexos: en primer lugar, ese índice se basa en cifras nacionales agregadas y, al igual que el producto nacional bruto (PNB) per cápita, no nos dice cuáles son ni dónde viven los grupos menos adelantados. En consecuencia, el índice de desarrollo humano ha sido un instrumento útil para comparar la situación del desarrollo humano entre países, pero no para evaluar las desigualdades en materia de desarrollo humano dentro de un mismo país. En los informes recientes sobre desarrollo humano se trata de captar las diferencias regionales y sociales mediante la elaboración índices de desarrollo humano separados para las distintas regiones
[4]. La necesidad de mostrar la situación de los diferentes grupos en la sociedad ha impulsado la elaboración de diversos indicadores conexos. Entre los indicadores dirigidos a medir la situación de la mujer se incluyen el índice de potenciación y el índice de desarrollo relacionado con el género. Éste último es igual al índice de desarrollo humano, sólo que desglosa la situación entre hombres y mujeres.

Además, las dimensiones del desarrollo que ilustra el índice de desarrollo humano son principalmente dimensiones sociales. No se han seguido utilizando indicadores para medir la dimensión política y de derechos humanos del desarrollo, como el índice de libertad humana, probablemente por las dificultades operacionales que entraña la medición de la participación política y la gestión pública, pero también por diferencias ideológicas. Hasta la fecha, no existe un índice en particular que capte las diferencias entre los grupos étnicos o que tenga en cuenta la discriminación contra los pueblos indígenas. Las estimaciones en el caso de los países que tienen un importante número de pueblos indígenas revelan que el índice nacional de desarrollo humano oculta la exclusión social y económica de los pueblos indígenas. En 1996, México, país que tiene una población indígena estimada del 10%, ocupó el lugar 48 del mundo en materia de desarrollo humano. Si no se hubiese incluido a su población indígena, se habría ubicado en el lugar 29. Sin embargo, si ese indicador sólo se hubiese elaborado sobre la base de los pueblos indígenas mexicanos, ese año, el país se habría ubicado entre los lugares 87 y 101 (de 120 países)
[5].

2. Indicadores basados en los derechos para la recopilación y el desglose de datos relativos a los pueblos indígenas
A partir de lo antes expuesto con relación a las diferentes fuentes de datos, resulta evidente que los datos y los indicadores en que se basa su recopilación no siempre se ajustan a los pueblos indígenas ni permiten medir cuestiones fundamentales para el desarrollo y los derechos de esos pueblos, como por ejemplo, la pérdida de las tierras, la igualdad de participación en la adopción de decisiones y el control de los recursos.

Ello subraya la necesidad de determinar y elaborar indicadores basados en los derechos, “que puedan reflejar la situación imperante en lo que respecta a la realización de los derechos humanos, que sean útiles para elaborar y determinar las normas, que permitan supervisar la evolución de los resultados en materia de derechos humanos garantizados, y que reflejen el proceso realizado para el logro de esos resultados”
[6].

Según el ACNUDH, un enfoque basado en los derechos es aquel que integra “las normas, las pautas y los principios del sistema internacional de derechos humanos en los planes, las políticas y los procesos de desarrollo. Las normas y las pautas son las que figuran en la profusión de tratados y declaraciones internacionales existentes y en las interpretaciones autorizadas de los órganos establecidos para supervisar la aplicación de los tratados. Entre los principios se incluyen los de participación, responsabilidad, no discriminación, potenciación y el vínculo directo con los instrumentos y las normas internacionales como tales en materia de derechos humanos”
[7].

En su documento “Proyecto de directrices: estrategias de lucha contra la pobreza en el contexto de los derechos humanos”, el ACNUDH hace hincapié en que como “requisito previo para el establecimiento de metas, el Estado deberá determinar algunos indicadores con relación a las metas que se establecerán. En la práctica, será necesario un conjunto de indicadores para cada derecho humano, y esos indicadores deberán especificarse por separado, de la forma más desglosada posible, para cada subgrupo de la población pobre. Será preciso establecer metas realistas, con plazos determinados en relación con cada indicador, a fin de que sirvan como puntos de referencia”
[8].

Ello significa que para medir los resultados y el proceso de un enfoque basado en los derechos es importante elaborar indicadores pertinentes y combinar datos cuantitativos y cualitativos, a fin de comprender el proceso que conduce a los pueblos indígenas a sufrir la discriminación, la exclusión y la desigualdad en el proceso de desarrollo y en la realización de sus derechos humanos.

A ese respecto, es también importante que los indicadores puedan, no sólo medir el derecho de que se trate, sino también adaptarse al contexto cultural. Varios estudios
[9] han revelado que los pueblos indígenas tienen su propia percepción de los conceptos fundamentales en materia de desarrollo, como la pobreza, que a menudo difiere de las opiniones convencionales. Las opiniones de los pueblos indígenas varían en dependencia de su cultura y sus condiciones de vida. Los pueblos indígenas que son pastores, por ejemplo, perciben la riqueza en términos de ganado, tierras e hijos, y podrían considerarse a sí mismos y a otros como ricos o pobres sobre la base de esos criterios, con independencia de los ingresos, la educación o la nutrición, lo que indica que, para medir las dimensiones de la pobreza y el desarrollo relativas a los pueblos indígenas, es preciso utilizar indicadores sensibles a la cultura.

Algunos ejemplos de indicadores pertinentes basados en los derechos
A partir del análisis anterior, resulta evidente que los indicadores basados en los derechos que hayan de utilizarse para recopilar datos relativos a los pueblos indígenas deben medir la situación imperante respecto del derecho de que se trate, captar las violaciones e indicar el grado de realización de ese derecho, como se propone en un documento de debate relativo a la vigilancia de los derechos de vivienda, elaborado por el Programa de las Naciones Unidas sobre los Derechos de Vivienda y presentado en la reunión del Grupo de Expertos sobre la vigilancia de los derechos a la vivienda
[10]. A continuación, el ejemplo del derecho de los pueblos indígenas a la propiedad y posesión de las tierras que han ocupado tradicionalmente -derecho fundamental para esos pueblos, que está protegido por los artículos 13 a 19 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)- se utilizará para ilustrar el tipo de indicadores, datos y desglose que se necesitarán para medir la situación, la violación y la realización de ese derecho.

Indicadores sobre disponibilidad de tierras y propiedad de la tierra:

El primer indicador se refiere a la propiedad de la tierra por la población indígena, en comparación con el resto de la población de un mismo distrito y con los promedios rural y nacional, a fin de determinar el nivel de propiedad de la tierra de los pueblos indígenas en comparación con el resto de la población. En este caso, es preciso establecer una distinción entre la cantidad de tierras disponibles y la forma en que se distribuyen esas tierras. Del mismo modo en que los ingresos per cápita pueden ocultar una distribución desigual de los ingresos, la cantidad media de tierras que se posee per cápita no es suficiente para indicar quién es el propietario de los recursos dentro de la comunidad. Asimismo, es importante utilizar indicadores que midan la calidad de la tierra, por ejemplo, con arreglo a su valor de mercado, ya que, en muchos países, los pueblos indígenas han sido obligados a replegarse a las partes más agrestes y áridas de las tierras que ocupaban tradicionalmente, mientras los nuevos colonos se han apropiado de las partes más fértiles de esas tierras.

Indicadores sobre la violación/denegación del derecho:

La carencia de tierras constituye la violación más flagrante del derecho a la tierra, en particular en las comunidades indígenas que basan su desarrollo económico, social y espiritual en su relación con las tierras que ocuparon tradicionalmente. La expropiación de las tierras indígenas mediante procesos de colonización o nacionalización es una injusticia histórica grave, que será necesario remediar con un enfoque de derechos humanos. En consecuencia, el porcentaje en materia de carencia de tierras y los cambios a esos efectos a lo largo del tiempo son una clara indicación en lo que respecta al derecho a la tierra, estipulado en el Convenio 169 de la OIT. La seguridad de la tenencia es otro indicador de la protección jurídica satisfactoria de ese derecho. Los pueblos indígenas pueden considerar la seguridad de la tenencia de la tierra, la soberanía permanente sobre los recursos y la sostenibilidad de un medio ambiente saludable como fuente de riqueza y bienestar para las futuras generaciones.

Indicadores de la realización del derecho:

Los Estados que han ratificado el Convenio 169 de la OIT tienen el deber de aplicar este Convenio, así como las legislaciones nacionales conexas relativas al derecho a la tierra, con la participación de los pueblos indígenas, y de encarar las violaciones al respecto. En este caso, tanto el proceso como los resultados son indicadores importantes. Al respecto, cabe preguntarse si las políticas públicas se elaboraron y aplicaron con la participación plena de los pueblos indígenas y si mejoraron la seguridad de esos pueblos en materia de tenencia. En ese sentido, la dimensión cultural es importante, puesto que, como tradicionalmente muchos pueblos indígenas han poseído tierras de forma colectiva, resultaría adecuado que las políticas públicas promovieran la titularidad colectiva y no la individual.

El siguiente cuadro proporciona algunos ejemplos de posibles indicadores y datos necesarios para medir el derecho a la tierra en ámbitos que son importantes para los pueblos indígenas:

	Indicadores sobre la disponibilidad de tierras y la exclusión de su propiedad


	Cantidad: Tenencia media per cápita de la población indígena en comparación con la población no indígena en la misma región y con los promedios rural y nacional.
Calidad: Valor de mercado de una extensión de tierra promedio propiedad de una familia/comunidad indígena en comparación con la de una familia/comunidad no indígena.

¿La calidad de la tierra es adecuada para mantener el modo tradicional de producción del pueblo indígena?

Distribución: Porcentaje de familias indígenas sin tierras o con tenencias superiores a x cantidad de tierras en un año dado y a lo largo del tiempo.

	Indicadores sobre la violación/denegación del derecho 
	Población sin tierras: Porcentaje de la población indígena que no tiene acceso a la tierra en comparación con los promedios rural y nacional, y cambios en la carencia de tierras a lo largo del tiempo.

Seguridad de la tenencia: Proporción de familias/comunidades indígenas que tienen títulos de propiedad tierras jurídicamente válidos.

Desalojos forzosos: Número de pueblos indígenas que han sido expulsados de las tierras que ocuparon tradicionalmente. Reubicación de los pueblos sin su consentimiento libre e informado.

	Indicadores sobre la realización del derecho 
	Proceso: Ratificación y aplicación de la legislación internacional y nacional sobre el derecho a la tierra sin discriminación y con la participación de los pueblos indígenas.
Existencia y eficacia de las instituciones gubernamentales que se encargan de rectificar las violaciones del derecho a la tierra de los pueblos indígenas, como el ombudsman, las comisiones de derechos humanos, los tribunales locales, y otros.

Resultados: Porcentaje de la población indígena que controla – de forma individual o colectiva- la tierra que ha ocupado tradicionalmente.


3. Información disponible en el ACNUDH sobre pueblos indígenas 
Como ya se mencionó en el documento conjunto presentado en mayo de 2003 por el sistema de las Naciones Unidas ante el Foro Permanente, el ACNUDH no realiza estudios estadísticos sistemáticos en relación con los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas. Sin embargo, se reciben datos cualitativos sobre la situación de derechos humanos de los pueblos indígenas por conducto de varios mecanismos de derechos humanos, en particular por medio de la información que proporcionan los gobiernos y las organizaciones indígenas al Grupo de Trabajo sobre pueblos indígenas con arreglo al tema “Examen de los acontecimientos” y al tema principal de cada año del Grupo de Trabajo, así como por medio de la labor de los Relatores Especiales y de los diferentes órganos creados en virtud de tratados en su examen de los informes de los países.

El Grupo de Trabajo sobre pueblos indígenas, que ha contado con un promedio de 1.000 participantes en los últimos años, ha acumulado un caudal de información cualitativa sobre la situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas. Esa información está disponible por temas en los informes del Grupo de Trabajo que pueden encontrarse en el sitio del ACNUDH en la Web: www.unhchr.ch. Además, la organización no gubernamental “Docip”, radicada en Ginebra, ha preparado un CD que contiene la mayoría de las declaraciones formuladas por las organizaciones indígenas en los últimos 20 años en el Grupo de Trabajo, y que pueden buscarse por país, año y tema.

De la misma forma, en 2003, el ACNUDH comenzó a incluir en su sitio en la Web las versiones electrónicas de las declaraciones formuladas por los gobiernos y las organizaciones indígenas sobre el tema principal del Grupo de Trabajo de 2003, titulado "Los pueblos indígenas y la mundialización". Si bien no se trata de datos objetivos, esas declaraciones contienen abundante información sobre la situación de los derechos humanos de las comunidades indígenas en todo el mundo. Los distintos Relatores de la Subcomisión han elaborado estudios detallados sobre cuestiones temáticas relativas a los pueblos indígenas, como el estudio del Sr. Miguel Alfonso Martínez sobre tratados, convenios y otros acuerdos constructivos entre los Estados y las poblaciones indígenas (E/CN.4/SUB.2/1999/20) y el estudio de la Sra. Daes sobre las poblaciones indígenas y su relación con la tierra (E/CN.4/Sub.2/2001/21), por mencionar sólo algunos. Los pueblos indígenas han utilizado esos estudios, originados en el Grupo de Trabajo sobre pueblos indígenas, para influir en las políticas públicas. Esos estudios, organizados por temas, se han publicado en el sitio del ACNUDH en la Web con el título “Cuestiones indígenas”. 

Los informes que los distintos Relatores Especiales han presentado ante la Comisión de Derechos Humanos también se encuentran disponibles en el sitio del ACNUDH en la Web. El Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas ha elaborado informes detallados por países sobre la situación de los pueblos indígenas en Guatemala (E/CN.4/2003/90/Add.2), Filipinas, (E/CN.4/2003/90/Add.3), Chile y México (estos dos últimos se presentarán a la Comisión de Derechos Humanos en 2004), así como dos informes temáticos, uno sobre las consecuencias de los proyectos de desarrollo a gran escala para los pueblos indígenas y otro sobre los pueblos indígenas y la administración de justicia. Esos informes se elaboraron con la participación de los gobiernos, las organizaciones indígenas, las organizaciones no gubernamentales y el sistema de Naciones Unidas, y contienen una amplia información cuantitativa y cualitativa sobre los pueblos indígenas.

Por otra parte, en las observaciones finales y las decisiones sobre determinadas denuncias de órganos creados en virtud de tratados, figura información sobre la situación de los pueblos indígenas en algunos países que son objeto de examen por dichos órganos. Las observaciones generales aprobadas por esos órganos sobre el significado de determinados artículos de un tratado, así como sus días de debate general sobre cuestiones temáticas también pueden resultar pertinentes en relación con las cuestiones indígenas. Por ejemplo, en septiembre de 2003, el Comité de los Derechos del Niño dedicó su día de debate general a la situación de los niños indígenas, lo que permitió a los gobiernos, al sistema de Naciones Unidas y a las comunidades y organizaciones indígenas presentar y examinar información sobre los niños indígenas.

Todos esos documentos, incluido el informe del debate sobre los niños indígenas, que se incluye en el informe del 35º período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño (CRC/C/133), pueden encontrarse en la base de datos sobre tratados del sitio del ACNUDH en la Web, a la que se puede acceder a través de “Documents” en la página web del ACNUDH. Esa base de datos está clasificada por países, por órganos creados en virtud tratados, por tipos de documentos, etc. También puede accederse a ella por medio de palabras claves como “pueblos indígenas” desde el mecanismo de búsqueda de la base de datos de los órganos creados en virtud de tratados que se encuentra en la página web del ACNUDH. Según la Dependencia de Tecnología y Gestión de la Información del ACNUDH, en mayo/junio de 2004 se abrirá un nuevo sitio del ACNUDH con un buscador basado en el servidor “google”. Además, para la segunda mitad de 2004 se ha previsto la puesta en marcha de un nuevo sistema de gestión de documentos de los órganos creados en virtud de tratados.

4. ¿De qué forma puede cooperar el ACNUDH en el futuro con el Foro Permanente y otros organismos de las Naciones Unidas en el ámbito de la recopilación y el desglose de datos relativos a los pueblos indígenas?

Sistematización de los datos disponibles: La Secretaría del Grupo de Trabajo sobre pueblos indígenas redoblará sus esfuerzos para colocar en el sitio del ACNUDH en la Web los documentos de antecedentes y las declaraciones formuladas por los pueblos indígenas en el Grupo de Trabajo, a fin de que todos los interesados puedan utilizarlos. En fecha reciente, el Equipo sobre Indígenas y Minorías reordenó los documentos sobre pueblos indígenas en el referido sitio, para que los usuarios pudieran encontrarlos por mecanismos y por temas.

Elaboración de indicadores pertinentes: Los distintos órganos creados en virtud de tratados han venido trabajado en la creación de indicadores para medir la realización de los derechos humanos, y seguirán haciéndolo en el futuro. También el ACNUDH participa cada vez más en la labor dirigida a incorporar los derechos humanos en las actividades de desarrollo y, en consecuencia, seguirá trabajando en la creación de indicadores basados en derechos que puedan utilizarse con posterioridad para recopilar y desglosar datos, en el marco de una iniciativa que abarque a todo el sistema. A ese respecto, sería importante asegurar que se desplegara un esfuerzo sostenido y sistemático en el Grupo de Apoyo Interinstitucional sobre Cuestiones Indígenas a fin de examinar los indicadores pertinentes e intercambiar información cuantitativa y cualitativa sobre los pueblos indígenas. Quizás, también sería conveniente que el Foro Permanente sugiriera al Grupo de Trabajo sobre pueblos indígenas que contribuyera a la elaboración de indicadores basados en los derechos con miras a evaluar la situación de los pueblos indígenas.

Combinación de los datos cuantitativos y cualitativos para comprender las causas profundas: En un documento anterior (E/C.12/1998/22) sobre indicadores para medir el derecho a la educación
[11], se ha sugerido que la combinación de los datos cuantitativos y cualitativos en un período de información sería un instrumento importante para evaluar y elaborar políticas. La pirámide (que es semejante a un árbol de problemas) comenzaría con datos agregados, fácilmente comparables entre regiones y países, e importantes para la vigilancia y la adopción de decisiones. Esos datos agregados se desglosarían después por grupo étnico, género, región, y otros, a fin de identificar a los grupos marginados o excluidos. Luego, los datos desglosados se complementarían con datos cualitativos para contextualizar el problema y entender las causas subyacentes. La utilización de datos cualitativos en forma de estudios monográficos, informes de Relatores Especiales, testimonios de la comunidad, y otros, permite que los Gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones indígenas y el sistema de las Naciones Unidas contribuyan con su experiencia y sus conocimientos técnicos. De esa forma, los datos cualitativos disponibles en el ACNUDH por conducto de los distintos mecanismos de derechos humanos podrían combinarse con las estadísticas y los datos desglosados de otros organismos, a fin de proporcionar una mejor descripción general de la situación de los pueblos indígenas.

Las evaluaciones cualitativas con participación indígena sobre la situación de estos pueblos son importantes y deben fortalecerse por varias razones. En primer lugar, se trata de una forma de lograr que los pueblos indígenas y sus preocupaciones sean el sujeto y no meros objetos de las políticas públicas. En segundo lugar, es probable que los programas y los proyectos no tengan éxito si no se determinan correctamente las causas de los problemas, y los propios pueblos indígenas son uno de los mejores jueces en ese sentido. En tercer lugar, las evaluaciones cualitativas pueden mostrar los aspectos culturales y políticos del desarrollo que resultan difíciles de medir con datos cuantitativos. Los factores estructurales, como la discriminación y la exclusión de los programas de desarrollo, no suelen expresarse en las estadísticas oficiales, pero forman parte de la experiencia cotidiana de los pueblos indígenas. En ese contexto, es importante velar por que los datos disponibles no se utilicen en detrimento de los intereses de estos pueblos. En cuarto lugar, es fundamental que los pueblos indígenas participen de forma activa en la determinación, la elaboración y la aplicación de las políticas públicas para garantizar el control del proceso y de sus resultados.

Para concluir, es importante recordar que la recopilación y el desglose de datos constituyen un instrumento y no un fin en sí mismos. Los datos fiables y comparables son un instrumento para elaborar leyes futuras que protejan los derechos de los pueblos indígenas, así como políticas públicas que encaren sus necesidades y sus derechos concretos. A fin de producir datos pertinentes es necesario elaborar indicadores que midan las dimensiones que resultan importantes para los pueblos indígenas y que permitan cuantificar y calificar un proceso de desarrollo basado en los derechos. Ello exige un marco conceptual que se base en las necesidades y los derechos de los pueblos indígenas, y un esfuerzo de todo el sistema para elaborar los indicadores correspondientes, recopilar datos desglosados y apoyar la elaboración de políticas públicas encaminadas a superar la exclusión, la discriminación y la desigualdad que enfrentan los pueblos indígenas en todo el mundo.
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